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1. Disposiciones generales
Consejería de Cultura y Patrimonio HistóriCo

Corrección de errores del Extracto de la Resolución de 10 de julio de 2020, de 
la Dirección General de Innovación Cultural y Museos, por la que se convocan, 
para el año 2020, las ayudas previstas en la Orden de 15 de octubre de 2018, por 
la que se aprueban las Bases Reguladoras para la concesión de subvenciones, 
en régimen de concurrencia competitiva, de apoyo a las microempresas, 
pequeñas y medianas empresas culturales y creativas, para el fomento de su 
competitividad, modernización e internacionalización. (BOJA núm. 138, de 
20.7.2020).

BDNS (Identif.): 515389 y 515390.
Corrección de errores del Extracto de la Resolución de la Dirección General de Innovación 
Cultural y Museos, de 10 de julio de 2020, por la que se convocan, para el año 2020, 
las ayudas previstas en la Orden de 15 de octubre de 2018, por la que se aprueban 
las Bases Reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia 
competitiva, de apoyo a las microempresas, pequeñas y medianas empresas culturales y 
creativas, para el fomento de su competitividad, modernización e internacionalización.

Advertido error en el texto del Extracto de la Resolución de la Dirección General de 
Innovación Cultural y Museos, de 10 de julio de 2020, por la que se convocan, para el año 
2020, las ayudas previstas en la Orden de 15 de octubre de 2018, por la que se aprueban 
las Bases Reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia 
competitiva, de apoyo a las microempresas, pequeñas y medianas empresas culturales 
y creativas, para el fomento de su competitividad, modernización e internacionalización 
(BOJA núm 138, de 20.7.2020), por omisión de los números de identificación de la BDNS, 
procede su subsanación en los siguientes términos:

Donde dice:
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans) y en el presente BOJA.

Debe decir:
BDNS (Identif.): 515389 y 515390.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans) y en el presente BOJA.
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